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político
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Código tipo 

de acción
Denominación tipo de acción
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PROGRAMA DE 

CASTILLA-LA 

MANCHA 

FEDER 

2021/2027

P1A O.P. 1 O.E. 1.1
CM1A102 y 

CM1A103

Ayudas para I+D en centros públicos 

y enseñanza superior Ayudas a la 

investigación e innovación en 

empresas

Consejería de 

Educación, Cultura y 

Deportes

Resolución de 01/09/2021 de la 

Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se convocan ayudas

para la realización de proyectos de 

investigación científica y transferencia de 

tecnología, cofinanciadas por el

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

(Feder), dentro del Programa Operativo 

de Castilla-La Mancha 2021-

2027. 

Financiación de la realización de proyectos de investigación 

según las siguientes modalidades:

a) Proyectos de investigación científica (PIC).

b) Proyectos de retorno y retención del talento (PRT).

c) Proyectos dirigidos por jóvenes investigadores (PJI).

d) Proyectos de transferencia directa de tecnología (PTT).

Los proyectos de investigación científica (PIC) y los 

proyectos de transferencia directa de tecnología (PTT) 

podrán

desarrollarse como proyectos individuales o como 

proyectos coordinados.

Los proyectos dirigidos por jóvenes investigadores (PJI) y 

los proyectos de retorno y retención del talento (PRT) sólo

podrán desarrollarse como proyectos individuales.

a) La Universidad de Castilla-La Mancha.

b) La Universidad de Alcalá de Henares, cuando los investigadores 

implicados estén relacionados con el Campus de

Guadalajara.

c) La Universidad Nacional de Educación a Distancia, cuando los 

investigadores pertenezcan a los centros asociados

ubicados en Casti lla-La Mancha.

d) Centros públicos de I+D, organismos públicos y centros dependientes o 

vinculados a las distintas administraciones

públicas con actividad demostrada en I+D cuando los investigadores 

pertenezcan a los centros ubicados o centros

asociados ubicados en Castilla-La Mancha.

e) Entidades sanitarias pertenecientes al Servicio de Salud de Castilla-La 

Mancha con actividad demostrada en I+D.

f) Los centros públicos y privados de I+D sin ánimo de lucro con 

capacidad y actividad demostrada en acciones de I+D,

incluidas las fundaciones que realicen actividades relacionadas con la I+D, 

con centro de trabajo en Castilla-La Mancha.

g) Los centros tecnológicos radicados en Castilla-La Mancha.

h) La Fundación Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha.

Sin enfoque 

territorial
10.000.000 € 10/09/2021 07/10/2021

https://docm.jccm.es

/docm/descargarArc

hivo.do?ruta=2021/0

9/09/pdf/2021_9843

.pdf&tipo=rutaDocm

PROGRAMA DE 

CASTILLA-LA 

MANCHA 

FEDER 

2021/2027

P1A O.P. 1 O.E. 1.2 CM1A201
Ayudas para la digitalización de las 

PYMES

Consejería de 

Economía, Empresas 

y Empleo

Resolución de 14/10/2021, de la 

Dirección General de Empresas, por la 

que se aprueba la convocatoria de

subvenciones del Programa Adelante 

Digitalización, para la transformación 

digital de las pymes de Castilla-La

Mancha, cofinanciables por el Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional, para el 

ejercicio 2021

La presente resolución tiene por objeto convocar para el 

ejercicio 2021, y dentro del Programa “Adelante 

Digitalización”,

las siguientes líneas de subvención:

a) Línea de apoyo a la modernización de las estrategias de 

comunicación y venta, y para el impulso a la actividad de

comercio electrónico de las pymes, cuyo objeto es 

subvencionar la inversión en proyectos para impulsar el 

establecimiento

de nuevos canales de venta de las pymes de Castilla-La 

Mancha, para posicionarlas estratégicamente en el 

mercado

online o mejorar su posicionamiento, mediante la creación 

o mejora de una tienda online para la venta de productos y

servicios por internet, o para emprender un negocio digital.

b) Línea de apoyo para la transformación digital de la 

industria manufacturera de Castilla-La Mancha, cuyo objeto 

es

subvencionar la inversión en proyectos para la 

transformación digital de la industria regional mediante la 

incorporación

de las Tecnologías de la Electrónica, la Información y las 

Comunicaciones (TEICs) en las pymes de carácter industrial

manufacturero.

Las pymes, incluidas las que se encuentren en constitución en el

momento de presentar la solicitud, que realicen alguna actuación 

subvencionable conforme a lo dispuesto en la

Orden 164/2018, de 5 de noviembre, de la Consejería de Economía, 

Empresas y Empleo y la presente resolución

Sin enfoque 

territorial
1.300.000 € 23/10/2021 15/12/2021

https://docm.jccm.es

/docm/descargarArc

hivo.do?ruta=2021/1

0/22/pdf/2021_1143

2.pdf&tipo=rutaDoc

m

CALENDARIO DE CONVOCATORIAS PUBLICADAS 

Programa FEDER 2021-2027 de Castilla-La Mancha

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2021/09/09/pdf/2021_9843.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2021/09/09/pdf/2021_9843.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2021/09/09/pdf/2021_9843.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2021/09/09/pdf/2021_9843.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2021/09/09/pdf/2021_9843.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2021/10/22/pdf/2021_11432.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2021/10/22/pdf/2021_11432.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2021/10/22/pdf/2021_11432.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2021/10/22/pdf/2021_11432.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2021/10/22/pdf/2021_11432.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2021/10/22/pdf/2021_11432.pdf&tipo=rutaDocm
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CALENDARIO DE CONVOCATORIAS PUBLICADAS 

Programa FEDER 2021-2027 de Castilla-La Mancha

PROGRAMA DE 

CASTILLA-LA 

MANCHA 

FEDER 

2021/2027

P1A O.P. 1 O.E. 1.4 CM1A101
Ayudas al emprendimiento 

innovador

Consejería de 

Economía, Empresas 

y Empleo

Resolución de 26/10/2021, de la 

Dirección General de Empresas, por la 

que se aprueba para el ejercicio 2021

la convocatoria de las ayudas al fomento 

del emprendimiento innovador en 

Castilla-La Mancha, cofinanciables

por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional.

Concesión de ayudas para el fomento

del emprendimiento innovador en Castilla-La Mancha que 

tienen por finalidad fomentar la puesta en marcha de 

proyectos innovadores, apoyando la actuación de

las entidades que ejercen un papel de interlocución 

esencial, para fomentar el desarrollo de proyectos de 

innovación

en el tejido empresarial regional, promoviendo la puesta en 

marcha de empresas innovadoras, acelerando el proceso

de “cristalización” de los proyectos empresariales, 

promoviendo puntos de encuentro que faciliten el contacto 

de los

emprendedores con los inversores privados o business 

angels y facilitando el acceso a otras fuentes de 

financiación

de la innovación nacionales y europeas, en régimen de 

concurrencia competitiva.

Los Centros Europeos de Empresas

e Innovación (CEEIs) de la región

Sin enfoque 

territorial
400.000 € 04/11/2021 17/11/2021

https://docm.jccm.es

/docm/descargarArc

hivo.do?ruta=2021/1

1/03/pdf/2021_1176

2.pdf&tipo=rutaDoc

m

PROGRAMA DE 

CASTILLA-LA 

MANCHA 

FEDER 

2021/2027

P1A O.P. 1 O.E. 1.3 CM1A301 Ayudas a la inversión en las PYMES

Consejería de 

Economía, Empresas 

y Empleo

Resolución de 28/07/2022, de la 

Dirección General de Empresas, por la 

que se aprueba la convocatoria

de subvenciones del Programa Adelante 

Comercialización, para el fortalecimiento 

de la capacidad de

comercialización de las empresas de 

Castilla-La Mancha, cofinanciables por el 

Fondo Europeo de Desarrollo

Regional, para el ejercicio 2022

Convocar para el ejercicio 2022, y dentro del Programa 

“Adelante Comercialización”, la concesión de subvenciones

para la línea de apoyo al crecimiento en mercados 

nacionales y para la mejora de la posición competitiva de 

las pymes,

cuyo objeto es subvencionar los gastos de proyectos para 

la participación de las pymes de Castilla-La Mancha, como

expositor con stand propio, en las ferias comerciales que se 

celebren dentro del territorio nacional para la promoción

de sus productos o servicios, e incentivar los proyectos que 

tengan como objetivo la apertura de nuevos mercados o la

mejora de la comercialización de sus productos o servicios.

Las pymes, de acuerdo con la definición establecida en el Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten -incluidas las comunidades de bienes- y que desarrollen o tengan previsto realizar una actividad económica con ánimo de lucro en el marco de uno de los sectores de actividad subvencionables contemplados en la Orden 26/2020, de 24 de febrero, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas del Programa Adelante Comercialización.
Sin enfoque 

territorial
1.200.000 € 05/08/2022 05/10/2022

https://docm.jccm.es

/docm/descargarArc

hivo.do?ruta=2022/0

8/04/pdf/2022_7244

.pdf&tipo=rutaDocm

PROGRAMA DE 

CASTILLA-LA 

MANCHA 

FEDER 

2021/2027

P1A O.P. 1 O.E. 1.1 CM1A103
Ayudas a la investigación e 

innovación en empresas

Consejería de 

Economía, Empresas 

y Empleo

Resolución de 16/05/2022, de la 

Dirección General de Empresas, por la 

que se aprueba la convocatoria de las

ayudas del Programa de Apoyo a la 

Innovación: Innova-Adelante en Castilla-

La Mancha, cofinanciable por el

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 

para el ejercicio 2022. 

La presente resolución tiene por objeto convocar la 

concesión de subvenciones en el marco del Programa de 

apoyo a

la innovación: Innova-Adelante en Castilla-La Mancha, para 

el ejercicio 2022.

Estas ayudas tienen por finalidad impulsar y promover las 

actividades de I+D+i lideradas por empresas, para así 

mejorar

su productividad y competitividad a través de proyectos de 

innovación, y apoyar así su capacidad para crecer en los

mercados regionales, nacionales e internacionales y para 

implicarse en procesos de innovación con la finalidad de

desarrollar los sectores estratégicos de especialización 

inteligente de la región; favorecer la incorporación de 

recursos

humanos dedicados a la I+D+i; incrementar las empresas 

innovadoras y fortalecer la colaboración y transferencia de

conocimiento entre los diferentes actores del sistema 

regional de innovación. De esta forma se contribuye al 

cumplimiento

del cambio esperado en marco del objetivo político 1 de 

“una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo 

una

transformación económica innovadora e inteligente”, y su 

objetivo específico de “desarrollo y la mejora de las 

capacidades

de investigación e innovación y la implantación de 

tecnologías avanzadas”, así como a los desafíos 

establecidos en la

Estrategia de Especialización Inteligente de Castilla-La 

Mancha de reforzar el tejido empresarial innovador.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones 

se tramitará en régimen de concurrencia competitiva.

Las empresas, con al menos dos

trabajadores consignados en el recibo de liquidación de cotizaciones de 

la Seguridad Social en el mes anterior a la

solicitud de ayuda, que proyecten llevar a cabo una actuación 

subvencionable en el territorio de Castilla-La Mancha.

No serán empresas beneficiarias, aquellas empresas cuyas actividades 

estén expresamente excluidas por la Orden

73/2019, de 3 de mayo, de la Consejería de Economía, Empresas y 

Empleo, así como las comunidades de bienes y

sociedades civiles, asociaciones, fundaciones, administraciones públicas y 

en general entidades sin ánimo de lucro.

Sin enfoque 

territorial
4.500.000,00 € 26/05/2022 26/07/2022

https://docm.jccm.es

/docm/descargarArc

hivo.do?ruta=2022/0

5/25/pdf/2022_4681

.pdf&tipo=rutaDocm

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/08/04/pdf/2022_7244.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/08/04/pdf/2022_7244.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/08/04/pdf/2022_7244.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/08/04/pdf/2022_7244.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/08/04/pdf/2022_7244.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/05/25/pdf/2022_4681.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/05/25/pdf/2022_4681.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/05/25/pdf/2022_4681.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/05/25/pdf/2022_4681.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/05/25/pdf/2022_4681.pdf&tipo=rutaDocm
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Objetivo 

político

Objetivo 

específico

Código tipo 

de acción
Denominación tipo de acción
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convocante 

(Organismo con 
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Título Convocatoria (de licitación, 
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Fecha Finalización 
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CALENDARIO DE CONVOCATORIAS PUBLICADAS 

Programa FEDER 2021-2027 de Castilla-La Mancha

PROGRAMA DE 

CASTILLA-LA 

MANCHA 

FEDER 

2021/2027

P1A O.P. 1 O.E. 1.3 CM1A301 Ayudas a la inversión en las PYMES

Consejería de 

Economía, Empresas 

y Empleo

Resolución de 23/11/2022, de la 

Dirección General de Empresas, por la 

que se aprueba la convocatoria de

las ayudas -Adelante Inversión-, para el 

fomento de la inversión y la mejora de la 

productividad empresarial

en Castilla-La Mancha, cofinanciables 

por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional, para el ejercicio 2022.

Convocar para el ejercicio 2022, y dentro del Programa 

“Adelante Inversión”, la concesión de subvenciones para 

facilitar

financiación a las empresas para poner en marcha un 

proyecto empresarial, su incorporación al tejido 

empresarial

de Castilla-La Mancha, y la mejora de su productividad, 

todo ello mediante la realización de inversiones 

productivas,

la mejora de los procesos y productos fabricados en la 

región, la diferenciación de estos frente a la competencia y 

la

apertura a nuevos mercados para alcanzar la consolidación 

del tejido empresarial de la región.

Las pymes, de acuerdo con la definición establecida en el Reglamento 

(UE) Nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014, cualquiera que 

sea la forma jurídica que adopten -incluidas las comunidades de bienes-, 

que proyecten llevar a cabo una inversión en un centro de trabajo o 

establecimiento operativo localizado en Castilla-La Mancha y que 

desarrollen o tengan previsto realizar una actividad económica con 

ánimo de lucro en el marco de uno de los sectores de actividad 

subvencionables contemplados en la Orden 40/2019, de 4 de marzo, por 

la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas -Adelante 

Inversión-, para el fomento de la inversión y la mejora de la 

productividad empresarial en Castilla-La Mancha, cofinanciables por el 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Sin enfoque 

territorial
40.000.000 € 29/11/2022 29/12/2022

https://docm.jccm.es

/docm/descargarArc

hivo.do?ruta=2022/1

1/28/pdf/2022_1093

3.pdf&tipo=rutaDoc

m

PROGRAMA DE 

CASTILLA-LA 

MANCHA 

FEDER 

2021/2027

P1A O.P. 1 O.E.1.4 CM1A101
Ayudas al emprendimiento 

innovador

Consejería de 

Economía, Empresas 

y Empleo

Resolución de 15/11/2022, de la 

Dirección General de Empresas, por la 

que se aprueba para el ejercicio 2022 la

convocatoria de las ayudas al fomento 

del emprendimiento innovador en 

Castilla-La Mancha, cofinanciables

por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional.

Ayudas para el fomento del

emprendimiento innovador en Castilla–La Mancha.

Estas ayudas tienen por finalidad fomentar la puesta en 

marcha de proyectos innovadores, apoyando la actuación 

de

las entidades que ejercen un papel de interlocución 

esencial, para fomentar el desarrollo de proyectos de 

innovación

en el tejido empresarial regional, promoviendo la puesta en 

marcha de empresas innovadoras, acelerando el proceso

de “cristalización” de los proyectos empresariales, 

promoviendo puntos de encuentro que faciliten el contacto 

de los

emprendedores con los inversores privados o business 

angels y facilitando el acceso a otras fuentes de 

financiación de

la innovación nacionales y europeas.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones 

se tramitará en régimen de concurrencia competitiva.

Centros Europeos de Empresas e Innovación (CEEIs) de la región, 

considerados como agentes de apoyo a la innovación en el ámbito de las 

infraestructuras de ciencia, tecnología e innovación de la Estrategia de 

Especialización Inteligente de Castilla-La Mancha, facilitadores de 

servicios a las empresas, que promuevan la cultura innovadora en el 

ámbito del tejido empresarial, y faciliten la actividad emprendedora

Sin enfoque 

territorial
400.000 € 24/11/2022 12/12/2022

https://docm.jccm.es

/docm/descargarArc

hivo.do?ruta=2022/1

1/23/pdf/2022_1069

9.pdf&tipo=rutaDoc

m

PROGRAMA DE 

CASTILLA-LA 

MANCHA 

FEDER 

2021/2027

P1A O.P. 1 O.E. 1.2 CM1A201
Ayudas para la digitalización de las 

PYMES

Consejería de 

Economía, Empresas 

y Empleo

Resolución de 20/03/2023, de la 

Dirección General de Empresas, por la 

que se aprueba la convocatoria de

subvenciones del Programa Adelante 

Digitalización, para la transformación 

digital de las pymes de Castilla-La

Mancha, cofinanciables por el Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional, para el 

ejercicio 2023

convocar para el ejercicio 2023, y dentro del Programa 

“Adelante Digitalización”, las siguientes líneas de 

subvención: a) Línea de apoyo a la modernización de las 

estrategias de comunicación y venta, y para el impulso a la 

actividad de comercio electrónico de las pymes, cuyo 

objeto es subvencionar la inversión en proyectos para 

impulsar el establecimiento de nuevos canales de venta de 

las pymes de Castilla-La Mancha, para posicionarlas 

estratégicamente en el mercado online o mejorar su 

posicionamiento, mediante la creación o mejora de una 

tienda online para la venta de productos y servicios por 

internet, o para emprender un negocio digital. b) Línea de 

apoyo para la transformación digital de la industria 

manufacturera de Castilla-La Mancha, cuyo objeto es 

subvencionar la inversión en proyectos para la 

transformación digital de la industria regional mediante la 

incorporación de las Tecnologías de la Electrónica, la 

Información y las Comunicaciones (TEICs) en las pymes de 

carácter industrial manufacturero.

Las pymes, de acuerdo con la definición establecida en el Reglamento

(UE) Nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014, incluidas las que 

se encuentren en constitución en el

momento de presentar la solicitud, que realicen alguna actuación 

subvencionable conforme a lo dispuesto en la

Orden 164/2018, de 5 de noviembre, de la Consejería de Economía, 

Empresas y Empleo y la presente resolución.

Sin enfoque 

territorial
300.000 € 24/03/2023 24/04/2024

https://docm.jccm.es

/docm/descargarArc

hivo.do?ruta=2023/0

3/23/pdf/2023_2669

.pdf&tipo=rutaDocm

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/11/28/pdf/2022_10933.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/11/28/pdf/2022_10933.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/11/28/pdf/2022_10933.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/11/28/pdf/2022_10933.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/11/28/pdf/2022_10933.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/11/28/pdf/2022_10933.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/11/23/pdf/2022_10699.pdf&tipo=rutaDocm
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Programa
Prioridad

Objetivo 

político

Objetivo 

específico

Código tipo 

de acción
Denominación tipo de acción
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convocante 

(Organismo con 

senda financiera)

Título Convocatoria (de licitación, 

ayuda, subvención)
Descripción Convocatoria Tipo de solicitantes admisibles Zona geográfica 

Importe total de 

la ayuda

Fecha Inicio 

prevista

Fecha Finalización 

prevista

URL 

publicación/infor

mación

CALENDARIO DE CONVOCATORIAS PUBLICADAS 

Programa FEDER 2021-2027 de Castilla-La Mancha

PROGRAMA DE 

CASTILLA-LA 

MANCHA 

FEDER 

2021/2027

P2A O.P.2 O.E.2.4 CM2A404
Ayudas para equipamiento del 

personal de protección civil

Consejería de 

Hacienda, 

Administraciones 

Públicas y 

Transformación 

Digital

Resolución de 14/06/2023, de la 

Consejería de Hacienda y 

Administraciones Públicas, por la que se 

convocan

subvenciones para las entidades locales 

de Castilla-La Mancha relativas a la 

dotación de medios materiales

para las agrupaciones de voluntarios de 

protección civil, cofinanciadas por el 

Fondo Europeo de Desarrollo

Regional, en el marco del Programa 

Feder de Castilla-La Mancha 2021-2027, 

para el ejercicio 2023

Convoca, en régimen de concurrencia competitiva, las 

subvenciones dirigidas a las entidades

locales de Castilla-La Mancha para financiar la adquisición 

de los siguientes medios materiales con destino a las

agrupaciones de voluntarios de protección civil, 

consistentes en:

a) Uniformidad básica de voluntarios de protección civil.

b) Bomba para inundaciones y complementos.

c) Remolque de carga.

d) Remolque con depósito de agua.

e) Tienda de campaña de primeros auxilios.

f) Dotación de material de emergencias.

g) Equipo electrógeno portátil y complementos.

h) Extendedora de sal.

Las entidades locales de

Castilla-La Mancha que cuenten a la fecha de publicación de la presente 

convocatoria, con agrupación de voluntarios

inscrita en el Registro de Agrupaciones y Voluntarios de Protección Civil 

de Castilla-La Mancha y cuya acreditación

como entidad de voluntariado de protección civil se encuentre vigente.

Rural 449.106,02 € 22/06/2023 19/07/2023

https://docm.jccm.es

/docm/descargarArc

hivo.do?ruta=2023/0

6/21/pdf/2023_5446

.pdf&tipo=rutaDocm

PROGRAMA DE 

CASTILLA-LA 

MANCHA 

FEDER 

2021/2027

P1A O.P.1 O.E.1.1
CM1A102y 

CM1A103

Ayudas para I+D en centros públicos 

y enseñanza superior Ayudas a la 

investigación e innovación en 

empresas

Agencia de 

Investigación e 

Innovación de Castilla-

La Mancha

Resolución de 22/03/2023, de la Agencia 

de Investigación e Innovación de Castilla-

La Mancha, por la que se

convocan ayudas para la realización de 

proyectos de investigación científica y 

transferencia de tecnología,

cofinanciadas por el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (Feder), dentro del 

Programa Operativo de

Castilla-La Mancha 2021-2027.

Financiación de la realización de proyectos de investigación 

aplicada y de transferencia de tecnología según las

siguientes modalidades:

a) Proyectos de investigación científica (PIC).

b) Proyectos de retorno y retención del talento (PRT).

c) Proyectos dirigidos por jóvenes investigadores (PJI).

d) Proyectos de transferencia directa de tecnología (PTT).

Los proyectos de investigación científica (PIC) y los 

proyectos de transferencia directa de tecnología (PTT) 

podrán

desarrollarse como proyectos individuales o como 

proyectos coordinados.

Los proyectos dirigidos por jóvenes investigadores (PJI) y 

los proyectos de retorno y retención del talento (PRT) sólo

podrán desarrollarse como proyectos individuales.

a) La Universidad de Castilla-La Mancha.

b) La Universidad de Alcalá de Henares, cuando los investigadores 

implicados estén relacionados con el Campus

de Guadalajara.

c) La Universidad Nacional de Educación a Distancia cuando los 

investigadores pertenezcan a los centros asociados

ubicados en Castilla-La Mancha.

d) Centros públicos de I+D, organismos públicos y centros dependientes o 

vinculados a las distintas administraciones

públicas con actividad demostrada en I+D cuando los investigadores 

pertenezcan a los centros ubicados o centros

asociados ubicados en Castilla-La Mancha.

e) Entidades sanitarias pertenecientes al Servicio de Salud de Castilla-La 

Mancha con actividad demostrada en I+D.

f) Los centros públicos y privados de I+D sin ánimo de lucro con 

capacidad y actividad demostrada en acciones de

I+D, incluidas las fundaciones de los agentes sociales que realicen 

actividades relacionadas con la I+D, con centro

de trabajo en Castilla-La Mancha.

g) Los centros tecnológicos radicados en Castilla-La Mancha.

Sin enfoque 

territorial
10.000.000 € 11/04/2023 09/05/2023

https://docm.jccm.es

/docm/descargarArc

hivo.do?ruta=2023/0

3/28/pdf/2023_2839

.pdf&tipo=rutaDocm

PROGRAMA DE 

CASTILLA-LA 

MANCHA 

FEDER 

2021/2027

P1A O.P.1
O.E.1.1    O.E. 

1.4

CM1A103 y 

CM1A101

Ayudas a la investigación e 

innovación en empresas Ayudas al 

emprendimiento innovador

 Agencia de 

Investigación e 

Innovación de Castilla-

La Mancha

Resolución de 14/08/2023, de la Agencia 

de Investigación e Innovación de Castilla-

La Mancha, por la que se

convocan ayudas a los centros 

tecnológicos de la región, destinadas al 

desarrollo por parte de los mismos

de los programas de fomento del 

desarrollo tecnológico y de participación 

en I+D+i, cofinanciados por el

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

(Feder), en el marco del Programa Feder 

de Castilla-La Mancha

2021-2027.          Corrección de errores 

de la Resolución de 14/08/2023, de la 

Financiar la realización de programas de fomento del 

desarrollo tecnológico y de participación en I+D+i, 

desarrollados

por los centros tecnológicos de Castilla-La Mancha.

Se establecen tres modalidades de actuaciones 

subvencionables:

Modalidad 1: Proyectos de investigación aplicada o de 

innovación.

Modalidad 2: Programa de actuaciones no económicas de 

apoyo a la I+D.

Modalidad 3: Programa de capacitación del sector 

productivo.

Los centros tecnológicos radicados en Castilla-La Mancha. Se consideran 

centros tecnológicos aquellas asociaciones

miembros de la Federación de Entidades de Innovación de Castilla-La 

Mancha (Fedicam)

Sin enfoque 

territorial
1.300.000 € 28/08/2023 08/09/2023

https://docm.jccm.es

/docm/descargarArc

hivo.do?ruta=2023/0

8/25/pdf/2023_7300

.pdf&tipo=rutaDocm 

https://docm.jccm.es

/docm/descargarArc

hivo.do?ruta=2023/0

9/14/pdf/2023_7662

.pdf&tipo=rutaDocm

PROGRAMA DE 

CASTILLA-LA 

MANCHA 

FEDER 

2021/2027

P1A O.P.1   O.E. 1.4 CM1A101
Ayudas al emprendimiento 

innovador

Consejería de 

Economía, Empresas 

y Empleo

Resolución de 05/10/2023, de la 

Dirección General de Empresas, por la 

que se aprueba para el ejercicio

2023 la convocatoria de las ayudas al 

fomento del emprendimiento innovador 

en Castilla-La Mancha,

cofinanciables en el marco del Programa 

Feder de Castilla-La Mancha 2021-2027. 

Convocar para el ejercicio 2023 la concesión de ayudas 

para el fomento del

emprendimiento innovador en Castilla–La Mancha.

Estas ayudas tienen como finalidad fortalecer el sistema de 

innovación regional apoyando las actuaciones de

los Centros Europeos de Empresas e Innovación, CEEIs de la 

región, destinadas a cubrir las necesidades de

las empresas de la región, capacitándolas hacia un cambio 

en sus conocimientos, habilidades y aptitudes que

les permitan desarrollar sus actividades de manera más 

eficiente, contribuyendo a promover una transformación

económica innovadora e inteligente en la región.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones 

se tramitará en régimen de concurrencia competitiva.

Los Centros Europeos de Empresas e

Innovación (CEEIs) de Castilla-La Mancha, considerados como una red de 

infraestructuras de innovación que

buscan el desarrollo de los sectores estratégicos de especialización de la 

región al impulsar el sistema de innovación

y facilitar el acceso de las empresas a nuevo conocimiento que permite la 

transformación del tejido empresarial y la

adoptación de nuevas tecnologías, así como promover la cultura 

innovadora.

Sin enfoque 

territorial
400.000,00 € 16/10/2023 27/10/2023

https://docm.jccm.es

/docm/descargarArc

hivo.do?ruta=2023/1

0/13/pdf/2023_8522

.pdf&tipo=rutaDocm
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Fecha Finalización 

prevista
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mación

CALENDARIO DE CONVOCATORIAS PUBLICADAS 

Programa FEDER 2021-2027 de Castilla-La Mancha

PROGRAMA DE 

CASTILLA-LA 

MANCHA 

FEDER 

2021/2027

P1A O.P.1 O.E.1.1 CM1A102
Ayudas para I+D en centros públicos 

y enseñanza superior
UCLM

Resolución de 14/10/2022, de la 

Universidad de Castilla-La Mancha, por la 

que se aprueba la

convocatoria para el año 2022 del 

procedimiento para la concesión de 

ayudas para la realización de proyectos

de investigación aplicada, en el marco 

del Plan Propio de Investigación, 

cofinanciadas en un 85% por el Fondo

Concesión de ayudas, en régimen de concurrencia 

competitiva, para la realización de proyectos de 

investigación aplicada e innovación, en particular la

investigación industrial, el desarrollo experimental y los 

estudios de viabilidad, en el ámbito

de la UCLM, en el marco del Plan Propio de Investigación

Grupos de investigación de la UCLM constituidos según

los requisitos establecidos en la normativa de grupos de investigación e 

innovación vigente.

Sin enfoque 

territorial
4.100.000 € 20/10/2022 17/11/2022

https://docm.jccm.es

/docm/descargarArc

hivo.do?ruta=2022/1

0/19/pdf/2022_9651

.pdf&tipo=rutaDocm
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